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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLOVIEJO 

PUEBLOVIEJO – MAGDALENA 

 

PROCESO : PRUEBA EXTRAPROCESAL – 

INTERROGATORIO DE PARTE.  

RAD.  INT. JUZGADO: 47-570-40-89—001-2021-00018-00 

DEMANDANTE : JOAQUIN IGNACIO SALZEDO 

OSORIO  

DEMANDADO:  PLUTARCO MONTAÑO ACOSTA.  

FECHA:  21  DE FEBRERO DE 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, y estudiada 

la solicitud presentada, encuentra este despacho que la misma se encuentra 

acorde a lo establecido en los artículos 183 y 184 del C.G. del P. y demás 

normas concordantes.  

 

Por lo anterior se procederá con su admisión y tramite.  

 

En mérito de lo anterior el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUEBLOVIEJO MAGDALENA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL de 

INTERROGATORIO DE PARTE, fijando como fecha para la práctica de la misma 

el:  

FECHA  HORA  

23 DE MARZO DE 2022 10:00 A.M.  

 

 

SEGUNDO: CITAR y HACER COMPARECER al señor PLUTARCO MONTAÑO 

ACOSTA a las instalaciones del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUEBLOVIEJO, con el fin de absolver el interrogatorio de parte que le formule 

el señor JOAQUIN IGNACIO SALZEDO OSORIO, en la fecha y hora señalada en 

el numeral anterior.   

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la citación al demandado, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 291, 292 y el articulo 8 del Decreto 
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806 de 2020. En los términos del artículo 183 del C.G. del P.  

 

CUARTO: TENGASE al abogado HERNANDO AVILA MERIÑO, como apoderado 

judicial de la parte demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 
CARLOS ANDRÉS LUGO PERTUZ 

Juez 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo 

de 2020 la firma del juez es digitalizada 

 

 


